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NOTIFICADO POR ESTADO No. 89 DEL 2 DE JUNIO DE 2022. 
 
  

 Respecto de las peticiones que vía correo electrónico 
fueran efectuadas por la apoderada del señor ANTONIO JAVIER ABRIL 
GALEANO en memoriales de fecha 27 de mayo de 2022 (archivos Nros 
6 y 7), la misma debe estarse a lo ya ordenado en auto del 18 del 
mismo mes y año (archivo Nro. 5). 
 
 De otra parte, se ordena la devolución de la copia del 
expediente que fuera remitida via correo electrónico el 21 de 
mayo del cursante año (archivo Nro. 9), a la COMISARIA DE FAMILIA 
DE ENGATIVÁ II, por cuanto esta Juez no la ha solicitado. 
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